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Bogotá D.C., 26 de marzo de 2024 

Señor 
ALEJO PING 
Ciudad 

Asunto: Respuesta a su petición SDQS 1450592024 

Respetado señor Alejo, 

Para la Empresa Metro de Bogotá S.A. (EMB) es una prioridad atender todas las inquietudes de la 
comunidad relacionadas con el desarrollo del proyecto metro ferroviario más grande del país. Con 
referencia a su solicitud, interpuesta a través de la red social X, y con base en la información recibida 
por la Subgerencia de Traslado Anticipado de Redes, me permito dar respuesta a su solicitud, en los 
siguientes términos: 

“La Av. Primero de Mayo desde su inicio, en el cruce con la Cra. 80 es una vía llena de huecos, 
desniveles y trochas que dejaron cuando cambiaron las redes para el dichoso monorriel elevado… se 
ufanan por poner una columna en el patio taller. Vayan y arreglen el desastre…” 

Respuesta: Desde la Empresa Metro de Bogotá (EMB) estamos comprometidos con la efectiva 
ejecución y culminación de las obras que permitan la construcción de la Primera Línea del Metro de 
Bogotá (PLMB), entre ellas la ejecución de los traslados de redes. Para el desarrollo del traslado de 
redes, la EMB suscribió acuerdos con las Empresas de Servicios Públicos (E.S.P), dentro de las que se 
encuentra la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB ESP), encargada de realizar las 
actividades de traslado de redes de Acueducto y Alcantarillado, mismas que terminaron en el mes de 
octubre de 2023.  

En atención a su requerimiento, se remite registro fotográfico en el cual se muestra el estado óptimo 
de la malla vial de la Av. Primera de Mayo:  

***ESPACIO EN BLANCO*** 

Radicación Metro de Bogotá
Sello
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Cualquier duda adicional estamos prestos a atenderlo. 

Cordialmente, 

ADRIANA PADILLA LEAL 
Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
Empresa Metro de Bogotá. 

Proyectó: Jorge Andrés Vega – Profesional Traslado Anticipado de Redes 
Revisó: Natalia Escobar Carreño – Subgerente Traslado Anticipado de Redes 
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